
 

ANUNCIO 

DE CONVOCATORIA DE SESIÓN DEL PLENO 

 
                        Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y al artículo 81 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por Resolución de 
Alcaldía núm. 577/2017, de 25 de mayo de 2017, queda convocada la SESION 
ORDINARIA  del Pleno del Ayuntamiento que tendrá lugar el próximo el próximo 
martes, día 27 DE NOVIEMBRE DE 2018, a las 19’00 horas, en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, para tratar los siguientes asuntos: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA URGENTE DE 2 DE AGOSTO Y ORDINARIA  DE 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018. 

2. RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. DAR CUENTA. 
3. INTERVENCIÓN: EXPTE. N.º 2991/2018 :INFORME DE 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010, DE MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA 
MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES, 
CORRESPONDIENTE AL 3erº TRIMESTRE DE 2018. DAR CUENTA.  

4. INTERVENCIÓN: EXPTE. N.º 2990/2018: INFORME DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES DE 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE LA LEY 2/2012 (LOEPSF), 
DESARROLLADA POR LA ORDEN HAP/2015/2012, CORRESPONDIENTE AL 
3 er TRIMESTRE DE 2018. DAR CUENTA. 

5. INTERVENCIÓN: EXPTE N.º 2998/2018: INFORME COSTE 
EFECTIVO SERVICIOS PÚBLICOS 2017. DAR CUENTA. 

6. EXPTE. N.º 864/2018: SOLICITUD SUSPENSIÓN TEMPORAL 
PAI MASIA DE SAN FRANCISCO DE NÁQUERA. RATIFICACIÓN ACUERDO. 

7. EXPTE. Nº. 2952/2018: MOCIÓN CON MOTIVO DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE POR CARRETERA. 

8. EXPTE. Nº. 428/2018: APROBACIÓN DESLINDE CAMINO 9029 
DEL POLÍGONO 22 DE NÁQUERA. 

9. EXPTE. Nº. 1420/2018: SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA 
DE MONT-ROS. ANULACIÓN ACUERDO PLENARIO DE FECHA 31 DE 
JULIO DE 2012, EN CUMPLIMIENTO DE LA  SENTENCIA Nº 12/2015. 



 

10. BIENESTAR SOCIAL: EXPTE N.º 3228/2018: MOCIÓN DEL 
GRUPO MUNICIPAL UPdN "25 DE NOVIEMBRE DÍA INTERNACIONAL POR 
LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES". 

11. RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 
 
                        Segundo. Trasladar la presente Resolución a los Sres. Concejales 
integrantes del Pleno de la Corporación, los cuales tendrán que personarse en dicho acto, 
de acuerdo con la legislación aplicable. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
 


	barcode1: 
	barcode2: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Náquera
	2018-11-22T12:59:05+0100
	Náquera
	DAMIAN IBANEZ NAVARRO - DNI 24333777F
	Lo acepto




